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República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 

Y  Seguimiento de la Gestión de Gobierno 
Despacho de la Ministra 

 
Caracas, 11 de octubre de 2017 

 

AÑOS 207º, 158º y 18º 

RESOLUCIÓN Nº 039/17 
 
La Ministra del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, ciudadana ERIKA DEL VALLE 
FARIAS PEÑA, titular de la cédula de identidad Nº V-9.493.443, 
designada mediante Decreto Nº 3.087 del 21 de septiembre de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 6.332 Extraordinario, de la misma fecha; en el ejercicio de las 
atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78 numerales 2 y 19 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, concatenados con el artículo 2 del Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en concordancia con el artículo 
16 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos,  

 
CONSIDERANDO 

 
Que la República Bolivariana de Venezuela es irrevocablemente libre e 
independiente y fundamenta su patrimonio moral y sus valores de 
libertad, igualdad, justicia y paz internacional, en la doctrina del 
Libertador Simón Bolívar, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que por medio del Decreto N° 458, de fecha 07 de octubre de 2013, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 40.279 de fecha 24 de octubre de 2013 fue ordenada la creación del 
Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria, con carácter de 
órgano desconcentrado del Ministerio del Poder Popular del Despacho de 
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, dependerá 
jerárquicamente del Presidente de la República, 
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RESUELVE: 
 

DICTAR LAS NORMAS QUE REGULAN LA CREACIÓN DEL 
ESCUDO Y HERÁLDICA DEL CENTRO ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA.  

 
CAPÍTULO I 
Del Escudo 

 
Sección Primera 

De la Creación y la Heráldica  
Creación  

Artículo 1. Se crea el Escudo del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria, con la finalidad de exaltar el origen, la identidad y 
el ideal patrio de dicha institución militar. 
 

Heráldica  
Artículo 2.  La Heráldica del Escudo del Centro Estratégico de Seguridad 
y Protección de la Patria corresponde a lo siguiente: un blasón que a 
manera de sello de armas, y en campo de plata, lleva en su punto de 
honor el escudo de la República Bolivariana de Venezuela rodeado de 
cinta gules con el lema en plata: “Patria Socialista”, “Revolución” e 
“Independencia”, segmentado transversalmente por el sable del 
Libertador de oro con la empuñadura ornamentada de ocho estrellas en 
plata, siendo enlazado en el extremo inferior con el Tricolor Nacional de 
la República Bolivariana de Venezuela con sus ocho estrellas de plata y en 
la punta una inscripción en gules “CESPPA” y “CENTRO ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA” en esmalte sable; según el 
siguiente diseño: 
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Sección Segunda 
Del Uso   

Uso  
Artículo 3. El Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria 
tendrá el uso exclusivo del referido escudo, el cual podrá ser utilizado en 
la papelería, vehículos oficiales, propiedades, indumentarias y otras 
pertenencias de dicho Centro.   
 

Estandarte  
Artículo 4. El Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria 
utilizará como símbolo de identificación y en actos protocolares el 
estandarte institucional, conformado por una bandera confeccionada en 
tela satén color azul heráldico de un metro cincuenta centímetros de 
ancho por  noventa centímetros de largo bordeada con flecos dorados; en 
el centro llevará superpuesto de forma vertical el escudo del CESPPA y en 
su parte superior en forma convexa en color oro la Inscripción “CENTRO 
ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA” según el 
siguiente diseño: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO II 
 Disposiciones Finales 
  

Uso Indebido 
PRIMERA: Toda persona que use las insignias descritas en la presente 
resolución, sin habérsele conferido, será sancionada conforme a lo 
establecido en la normativa vigente que regula la materia. 
 

Lo no previsto 
SEGUNDA: Lo no previsto en la presente Resolución, será decidido por 
el Consejo de Honor del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de 
la Patria. 
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Vigencia 
TERCERA: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.  
 
Comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 

 
____________________________ 

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA  
Ministra del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 

y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 
Según  Decreto Nº 3.087 del 21 de septiembre  de 2017,  
Gaceta Oficial Nº 6.332 extraordinario de la misma fecha 
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RESUELVE: 
 

DICTAR LAS NORMAS QUE REGULAN LA CREACIÓN DEL 
ESCUDO Y HERÁLDICA DEL CENTRO ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA.  

 
CAPÍTULO I 
Del Escudo 

 
Sección Primera 

De la Creación y la Heráldica  
Creación  

Artículo 1. Se crea el Escudo del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria, con la finalidad de exaltar el origen, la identidad y 
el ideal patrio de dicha institución militar. 
 

Heráldica  
Artículo 2.  La Heráldica del Escudo del Centro Estratégico de Seguridad 
y Protección de la Patria corresponde a lo siguiente: un blasón que a 
manera de sello de armas, y en campo de plata, lleva en su punto de 
honor el escudo de la República Bolivariana de Venezuela rodeado de 
cinta gules con el lema en plata: “Patria Socialista”, “Revolución” e 
“Independencia”, segmentado transversalmente por el sable del 
Libertador de oro con la empuñadura ornamentada de ocho estrellas en 
plata, siendo enlazado en el extremo inferior con el Tricolor Nacional de 
la República Bolivariana de Venezuela con sus ocho estrellas de plata y en 
la punta una inscripción en gules “CESPPA” y “CENTRO ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA” en esmalte sable; según el 
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Sección Segunda 
Del Uso   

Uso  
Artículo 3. El Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria 
tendrá el uso exclusivo del referido escudo, el cual podrá ser utilizado en 
la papelería, vehículos oficiales, propiedades, indumentarias y otras 
pertenencias de dicho Centro.   
 

Estandarte  
Artículo 4. El Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria 
utilizará como símbolo de identificación y en actos protocolares el 
estandarte institucional, conformado por una bandera confeccionada en 
tela satén color azul heráldico de un metro cincuenta centímetros de 
ancho por  noventa centímetros de largo bordeada con flecos dorados; en 
el centro llevará superpuesto de forma vertical el escudo del CESPPA y en 
su parte superior en forma convexa en color oro la Inscripción “CENTRO 
ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA” según el 
siguiente diseño: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO II 
 Disposiciones Finales 
  

Uso Indebido 
PRIMERA: Toda persona que use las insignias descritas en la presente 
resolución, sin habérsele conferido, será sancionada conforme a lo 
establecido en la normativa vigente que regula la materia. 
 

Lo no previsto 
SEGUNDA: Lo no previsto en la presente Resolución, será decidido por 
el Consejo de Honor del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de 
la Patria. 
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Sección Segunda 
Del Uso   

Uso  
Artículo 3. El Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria 
tendrá el uso exclusivo del referido escudo, el cual podrá ser utilizado en 
la papelería, vehículos oficiales, propiedades, indumentarias y otras 
pertenencias de dicho Centro.   
 

Estandarte  
Artículo 4. El Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria 
utilizará como símbolo de identificación y en actos protocolares el 
estandarte institucional, conformado por una bandera confeccionada en 
tela satén color azul heráldico de un metro cincuenta centímetros de 
ancho por  noventa centímetros de largo bordeada con flecos dorados; en 
el centro llevará superpuesto de forma vertical el escudo del CESPPA y en 
su parte superior en forma convexa en color oro la Inscripción “CENTRO 
ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA” según el 
siguiente diseño: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO II 
 Disposiciones Finales 
  

Uso Indebido 
PRIMERA: Toda persona que use las insignias descritas en la presente 
resolución, sin habérsele conferido, será sancionada conforme a lo 
establecido en la normativa vigente que regula la materia. 
 

Lo no previsto 
SEGUNDA: Lo no previsto en la presente Resolución, será decidido por 
el Consejo de Honor del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de 
la Patria. 
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Vigencia 
TERCERA: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.  
 
Comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 

 
____________________________ 

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA  
Ministra del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 

y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 
Según  Decreto Nº 3.087 del 21 de septiembre  de 2017,  
Gaceta Oficial Nº 6.332 extraordinario de la misma fecha 
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República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 

Y  Seguimiento de la Gestión de Gobierno 
Despacho de la Ministra 

 
 

Caracas, 11 de octubre de 2017 
 

AÑOS 207º, 158º y 18º 

RESOLUCIÓN Nº 040/17 

 

La Ministra del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, ciudadana ERIKA DEL VALLE 
FARIAS PEÑA, titular de la cédula de identidad Nº V-9.493.443, 
designada mediante Decreto Nº 3.087 del 21 de septiembre de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 6.332 Extraordinario, de la misma fecha; en el ejercicio de las 
atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78 numerales 2 y 19 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, concatenados con el artículo 2 del Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en concordancia con el artículo 
16 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos,  

 
CONSIDERANDO 

 

Que la República Bolivariana de Venezuela es irrevocablemente libre e 
independiente y fundamenta su patrimonio moral y sus valores de 
libertad, igualdad, justicia y paz internacional, en la doctrina del 
Libertador Simón Bolívar, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que por medio del Decreto N° 458, de fecha 07 de octubre de 2013, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 40.279 de fecha 24 de octubre de 2013 fue ordenada la creación del 
Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria, con carácter de 
órgano desconcentrado del Ministerio del Poder Popular del Despacho de 
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, dependerá 
jerárquicamente del Presidente de la República, 
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RESUELVE: 
 

DICTAR LAS NORMAS QUE REGULAN LA CREACIÓN E 
IMPOSICIÓN DE RECONOCIMIENTOS BARRA “HONOR AL 

MÉRITO”, BOTÓN DE “HONOR”, DIPLOMA DE  
“RECONOCIMIENTO”, BOTÓN DE “ANTIGÜEDAD” Y 

CONDECORACIÓN “ESTRELLA DEL CENTRO ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA”. 

 
CAPÍTULO I 

De la Creación de la Barra “Honor al Mérito”, Botón de “Honor”, 
Diploma de “Reconocimiento” Botón de “Antigüedad” y 

Condecoración “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria”. 

 
Sección Primera 

De la Barra “Honor al Mérito” 
 

Creación  
Artículo 1. Se crea la Barra “Honor al Mérito” del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, para enaltecer, premiar y estimular 
los actos distinguidos, la eficiencia, la constancia, la lealtad y el buen 
comportamiento en el ejercicio de la profesión de los Oficiales y Tropa 
Profesional, que laboran en la misma, así como al personal militar 
profesional de otras dependencias y Estandartes de unidades de la 
Fuerza Armada Nacional, que se hagan acreedores a ella; la cual se 
otorgará de conformidad con lo establecido las presentes normas. 
 

Modalidades  
Artículo 2. La Barra “Honor al Mérito” del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, será otorgada en dos modalidades:  
 a. Modalidad “Director General” y 
 b. Modalidad “Personal Militar.” 

 
Sección Tercera 

Del Botón de  “Honor” 
 

Creación  
Artículo 3.  Se crea el Botón de “Honor” del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, el cual será destinado a premiar, 
estimular y enaltecer al personal civil que cumpla labor meritoria en el 
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desempeño de sus actividades en esta Dependencia; el cual se otorgará 
de conformidad con lo establecido en las presentes normas. 
 

Sección Cuarta 
Del Diploma de “Reconocimiento”  

 
Creación 

Artículo 4. Se crea el Diploma de “Reconocimiento”, destinado a 
premiar, estimular y enaltecer el espíritu de trabajo, puntualidad y 
eficiencia del personal militar y civil del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria, así como para reconocer la colaboración 
desinteresada de personalidades militares y civiles ajenos a esta 
dependencia. 

 
Sección Quinta 

Del Botón de  “Antigüedad”  
 

Creación  
Artículo 5. Se crea el Botón de “Antigüedad” del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, el cual será conferido al personal civil 
del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria por años de 
antigüedad, contado a partir de la fecha de ingreso a la institución.  
 

Modalidades 
Artículo 6. Las modalidades del Botón de “Antigüedad” del Centro 
Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria, corresponderá al 
tiempo de servicio y será según las siguientes clases: 
 a. Primera Clase (Oro) para 15 años.  
 b. Segunda Clase (Plata) para 10 años. 
 c. Tercera Clase (Bronce) para 5 años. 
 

Sección Sexta 
Condecoración “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y 

Protección de la Patria” 
 

Creación 
Artículo 7. Se crea la Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro 
Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, destinada a premiar 
los servicios distinguidos prestados por el personal militar profesional de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y personalidades nacionales, que 
se  hayan destacado por su dedicación y espíritu de trabajo abnegado, 
puesto de manifiesto en las misiones asignadas y cumplidas en esta 
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RESUELVE: 
 

DICTAR LAS NORMAS QUE REGULAN LA CREACIÓN E 
IMPOSICIÓN DE RECONOCIMIENTOS BARRA “HONOR AL 

MÉRITO”, BOTÓN DE “HONOR”, DIPLOMA DE  
“RECONOCIMIENTO”, BOTÓN DE “ANTIGÜEDAD” Y 

CONDECORACIÓN “ESTRELLA DEL CENTRO ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA”. 

 
CAPÍTULO I 

De la Creación de la Barra “Honor al Mérito”, Botón de “Honor”, 
Diploma de “Reconocimiento” Botón de “Antigüedad” y 

Condecoración “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria”. 

 
Sección Primera 

De la Barra “Honor al Mérito” 
 

Creación  
Artículo 1. Se crea la Barra “Honor al Mérito” del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, para enaltecer, premiar y estimular 
los actos distinguidos, la eficiencia, la constancia, la lealtad y el buen 
comportamiento en el ejercicio de la profesión de los Oficiales y Tropa 
Profesional, que laboran en la misma, así como al personal militar 
profesional de otras dependencias y Estandartes de unidades de la 
Fuerza Armada Nacional, que se hagan acreedores a ella; la cual se 
otorgará de conformidad con lo establecido las presentes normas. 
 

Modalidades  
Artículo 2. La Barra “Honor al Mérito” del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, será otorgada en dos modalidades:  
 a. Modalidad “Director General” y 
 b. Modalidad “Personal Militar.” 

 
Sección Tercera 

Del Botón de  “Honor” 
 

Creación  
Artículo 3.  Se crea el Botón de “Honor” del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, el cual será destinado a premiar, 
estimular y enaltecer al personal civil que cumpla labor meritoria en el 
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Centro Estratégico, ética profesional, abnegación de servicio prestado, 
disciplina, honor, lealtad, acendrado patriotismo, sentido de pertenencia e  
identificación con nuestra organización.  
 

Modalidades 
Artículo 8.  Las modalidades de la Condecoración Orden al Mérito 
“Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, 
corresponderá al tiempo de servicio y será según las siguientes clases: 
 a. Primera Clase (Oro)   
 b. Segunda Clase (Plata)  
 c. Tercera Clase (Bronce)  
 

CAPÍTULO II 
De la Descripción de la Barra “Honor al Mérito”, Botón de 

“Honor”, Diploma de “Reconocimiento”, Botón de “Antigüedad” y 
Condecoración “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y 

Protección de la Patria”. 
 

Barra “Honor al Mérito” 
Artículo 9. La Barra “Honor al Mérito” del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, será una banda ondeante dorada de 
sesenta milímetros de largo, de quince milímetros de ancho y de dos 
milímetros de espesor; sobre el que reposa un medallón circular en la 
parte central con el tricolor nacional al fondo y el Escudo del Centro 
Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria; en el lado derecho 
llevará la palabra “HONOR” y en el lado izquierdo la palabra “MÉRITO”, 
ambas en alto relieve en color oro, en la parte posterior dos (02) 
sujetadores a presión para su colocación, según el siguiente diseño: 

 
 

 
 
 
 

Barra Modalidad “Director General” 
Artículo 10. La Barra “Honor al Mérito” del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, en la modalidad de Director, posee 
las especificaciones mencionadas en el Artículo 11 de esta Resolución, 
con la diferencia que sobre la parte superior de la barra, se levanta un 
arco de doce milímetros de alto, con la inscripción “DIRECTOR GENERAL” 
en alto relieve en letras y fondo color dorado según el siguiente diseño: 
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Botón de “Honor”  

Artículo 11. El Botón de “Honor” del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria, tendrá forma circular, de veintiséis milímetros de 
diámetro por un milímetro de espesor, de color azul heráldico, con cinta  
tricolor nacional al fondo y el Escudo del Centro Estratégico de Seguridad 
y Protección de la Patria.  

 
 
 
 
 

Diploma de “Reconocimiento” 
Artículo 12. El Diploma de “Reconocimiento”, será elaborado sobre  
cartulina de hilo o similar, de veintiún centímetros con cinco mm 
milímetros de alto,  por veintiocho centímetros de ancho; llevará impreso 
al fondo y en el centro en marca de agua el Escudo del Centro 
Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria y será redactado en los 
siguientes términos: 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
CENTRO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA 

 
El Presidente con Rango de Director General del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria (CESPPA), previo el voto favorable del 
Consejo de Honor y cumplidos como han sido los requisitos exigidos en las 
Normas respectivas, otorga el presente: 

Diploma de Reconocimiento 
 

Al________________________________________________________________
, 
Por haber acumulado méritos suficientes que lo hacen acreedor de tal 
distinción., de acuerdo a lo establecido en el artículo_______, literal______ 
de  las Normas respectivas. 

 
 

Dado, firmado y sellado en la ciudad de Caracas, a los ____ días del mes de 
___________ de _____, Años 207° de la Independencia, 158º de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 

Registrado en el Folio Nº____ 
Tomo____ 

Fecha____ 
El Presidente con Rango de Director 
General del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria 

(CESPPA) 
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Botón de “Antigüedad” 
Artículo 13. El Botón de “Antigüedad” del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, tendrá forma circular, de dieciocho 
milímetros de diámetro por un milímetro de espesor; su fondo serán del 
color de la modalidad que corresponda (oro, plata o bronce), en su 
interior contendrá una cinta tricolor nacional y el Escudo del Centro 
Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria. 
 

 
 
 
 
 
 

 
Condecoración “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y 

Protección de la Patria” 
 

Artículo 14. La Joya de la Condecoración Orden al Mérito “Estrella del 
Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, será igual 
para todos los grados, de oro amarillo pulido, formada por una medallón 
circular de treinta y cinco milímetros de diámetro y dos milímetros de 
espesor, sobre el cual se encuentra en metal esmaltado el escudo del 
Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria; rodeada de 
cinco rayos rectos que a su vez terminan en punta de dieciséis milímetros 
de largo; los mismos formarán una estrella sobre el medallón. El ancho 
del pie de cada rayo sobre el círculo será de catorce milímetros.  
El tamaño total de la Joya ha de ser de acuerdo con las disposiciones 
anteriores, de sesenta y dos milímetros de diámetro mayor y menor; todo 
según el siguiente diseño:  
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Centro Estratégico, ética profesional, abnegación de servicio prestado, 
disciplina, honor, lealtad, acendrado patriotismo, sentido de pertenencia e  
identificación con nuestra organización.  
 

Modalidades 
Artículo 8.  Las modalidades de la Condecoración Orden al Mérito 
“Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, 
corresponderá al tiempo de servicio y será según las siguientes clases: 
 a. Primera Clase (Oro)   
 b. Segunda Clase (Plata)  
 c. Tercera Clase (Bronce)  
 

CAPÍTULO II 
De la Descripción de la Barra “Honor al Mérito”, Botón de 

“Honor”, Diploma de “Reconocimiento”, Botón de “Antigüedad” y 
Condecoración “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y 

Protección de la Patria”. 
 

Barra “Honor al Mérito” 
Artículo 9. La Barra “Honor al Mérito” del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, será una banda ondeante dorada de 
sesenta milímetros de largo, de quince milímetros de ancho y de dos 
milímetros de espesor; sobre el que reposa un medallón circular en la 
parte central con el tricolor nacional al fondo y el Escudo del Centro 
Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria; en el lado derecho 
llevará la palabra “HONOR” y en el lado izquierdo la palabra “MÉRITO”, 
ambas en alto relieve en color oro, en la parte posterior dos (02) 
sujetadores a presión para su colocación, según el siguiente diseño: 

 
 

 
 
 
 

Barra Modalidad “Director General” 
Artículo 10. La Barra “Honor al Mérito” del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, en la modalidad de Director, posee 
las especificaciones mencionadas en el Artículo 11 de esta Resolución, 
con la diferencia que sobre la parte superior de la barra, se levanta un 
arco de doce milímetros de alto, con la inscripción “DIRECTOR GENERAL” 
en alto relieve en letras y fondo color dorado según el siguiente diseño: 
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Botón de “Honor”  

Artículo 11. El Botón de “Honor” del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria, tendrá forma circular, de veintiséis milímetros de 
diámetro por un milímetro de espesor, de color azul heráldico, con cinta  
tricolor nacional al fondo y el Escudo del Centro Estratégico de Seguridad 
y Protección de la Patria.  

 
 
 
 
 

Diploma de “Reconocimiento” 
Artículo 12. El Diploma de “Reconocimiento”, será elaborado sobre  
cartulina de hilo o similar, de veintiún centímetros con cinco mm 
milímetros de alto,  por veintiocho centímetros de ancho; llevará impreso 
al fondo y en el centro en marca de agua el Escudo del Centro 
Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria y será redactado en los 
siguientes términos: 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
CENTRO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA 

 
El Presidente con Rango de Director General del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria (CESPPA), previo el voto favorable del 
Consejo de Honor y cumplidos como han sido los requisitos exigidos en las 
Normas respectivas, otorga el presente: 

Diploma de Reconocimiento 
 

Al________________________________________________________________
, 
Por haber acumulado méritos suficientes que lo hacen acreedor de tal 
distinción., de acuerdo a lo establecido en el artículo_______, literal______ 
de  las Normas respectivas. 

 
 

Dado, firmado y sellado en la ciudad de Caracas, a los ____ días del mes de 
___________ de _____, Años 207° de la Independencia, 158º de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 

Registrado en el Folio Nº____ 
Tomo____ 

Fecha____ 
El Presidente con Rango de Director 
General del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria 

(CESPPA) 
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CAPITULO III 
Del Consejo de Honor  

 
Integrantes 

Artículo 15.  El Consejo de Honor, conocerá todo lo relacionado con la 
Barra “Honor al Mérito”, el Botón de “Honor”, el Diploma de 
“Reconocimiento”,  el Botón de “Antigüedad” y la Condecoración Orden al 
Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la 
Patria” estará integrado por los siguientes miembros: 
 a. El Presidente con Rango de Director General, quien lo presidirá. 
 b. Directores de Línea. 
 c. El Jefe de la División de Gestión Humana en calidad de 
Secretario. 
 

Ausencias 
Artículo 16. La ausencia de cualquier miembro del  Consejo de Honor, 
será suplida por la autoridad que al efecto designe el Presidente del 
mismo. 
 

Postulaciones 
Artículo 17. La facultad de postular candidatos acreedores a las 
distinciones de la Barra “Honor al Mérito”, el Botón de “Honor”,  el 
Diploma de “Reconocimiento”, el Botón de “Antigüedad” y la 
Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria”, queda limitada a los miembros del 
Consejo de Honor. 
 

De la Votación 
Artículo 18. La concesión de cualquier distinción será producto de la 
votación mayoritaria de los miembros del Consejo de Honor y en caso de 
empate, el Presidente del mismo, tendrá doble voto. 
 

De las Reuniones y Sesiones 
Artículo 19. El Consejo de Honor se reunirá en sesión ordinaria por lo 
menos dos (02) veces al año, a fin de efectuar la postulación y 
evaluación de los méritos de los candidatos propuestos y concederle la 
distinción.  
 
El Presidente del Consejo de Honor, estará facultado para convocar 
reuniones extraordinarias cuando casos especiales así lo ameriten. 
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Recepción de Documentos 
Artículo 20. Para el otorgamiento de la Condecoración Orden al Mérito 
“Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria” el 
Consejo de la Condecoración recibirá de las Unidades Subordinadas, de 
los entes públicos y privados y de cualquier  otra  dependencia  a  la  cual 
sea solicitada la postulación de sus miembros, todos los recaudos 
necesarios de los candidatos que sean propuesto. El número de 
candidatos o candidatas a recibir por cada dependencia quedará sujeto a 
las decisiones emanadas por el Consejo de la misma. 

 
Libro de Actas 

Artículo  21. Al reunirse el Consejo de la Condecoración se levantará un 
acta, la cual quedará asentada en el Libro de Actas, siendo esto 
responsabilidad del Secretario o Secretaria del mismo, o quien cumpla 
esta función en el momento. 
 

Confidencialidad de las Sesiones 
Artículo 22. Las sesiones del Consejo de Honor, al igual que sus 
deliberaciones, conclusiones y resoluciones, tendrán carácter 
“Confidencial”. 

 
CAPITULO IV 

De las Acreencias 
 

Acreencias para la Barra “Honor al Mérito” 
Artículo 23. Serán acreencias para el otorgamiento de la Barra “Honor al 
Mérito” del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria, las 
siguientes: 
 a. Haber sido nombrado Presidente con Rango de Director General 
del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria mediante 
resolución. 
 b. Desempeñar o haber desempeñado el cargo de Director de Línea 
titular o encargado por un lapso mínimo de seis (6) meses. 
 c. Haber laborado en el Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria por un lapso mínimo de un (01) año, observando 
una excelente conducta, espíritu de colaboración e idoneidad en el 
desempeño de sus funciones. 
 d. Haber producido individualmente o en forma colectiva algún  
trabajo de especial significación, en beneficio de la organización y del 
Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria. 
 e. Haber prestado desinteresadamente colaboración valiosa en 
beneficio del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria. 
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 f. Personal Militar y Estandartes de Unidades Militares, que a juicio 
del Consejo de la Barra sean merecedores de tal distinción. 

 
Acreencias para el Botón de “Honor” 

Artículo 24. Serán acreencias para otorgamiento del Botón de “Honor” 
del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria, las 
siguientes: 
 a. Haber prestado sus servicios en el Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, por un lapso no menor de un (01) 
año. 
 b. Haber efectuado actividad relevante, desde el punto de vista 
cultural, social o deportivo en beneficio del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria. 
 c. Haber demostrado, sentido de cumplimiento del deber, espíritu 
de trabajo y eficacia. 
 d. Ser eficiente en el desarrollo de sus labores. 
 e. Otros méritos que a juicio del Consejo de Honor, merezcan ser 
tomados en cuenta para su otorgamiento. 

 
Acreencias para el Diploma de “Reconocimiento” 

Artículo 25.  Se consideran acreencias para el otorgamiento del Diploma 
de “Reconocimiento”, las siguientes: 
 a. Haber demostrado, sentido del cumplimiento del deber, espíritu 
de trabajo y eficacia. 
 b. Ser eficiente en el desarrollo de sus labores. 
 c. Haber participado de manera directa en actividad de importancia 
para el Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria. 
 d. Ser colaborador del Centro Estratégico de Seguridad y Protección 
de la Patria. 
 e. Otros méritos que a juicio del Consejo de Honor merezcan ser 
tomados en consideración. 
 

Acreencias para el Botón de “Antigüedad” 
Artículo 26. Serán acreencias para otorgamiento del Botón de 
“Antigüedad” del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la 
Patria, las siguientes: 
 a. Para el Botón de Antigüedad en Primera Clase (oro), haber 
prestado sus servicios en el Centro Estratégico de Seguridad y Protección 
de la Patria, por un tiempo de Quince (15) años.  
 b. Para el Botón de Antigüedad en Segunda Clase (plata), haber 
prestado sus servicios en el Centro Estratégico de Seguridad y Protección 
de la Patria, por un tiempo de Diez (10) años.  
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 a. Haber demostrado, sentido del cumplimiento del deber, espíritu 
de trabajo y eficacia. 
 b. Ser eficiente en el desarrollo de sus labores. 
 c. Haber participado de manera directa en actividad de importancia 
para el Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria. 
 d. Ser colaborador del Centro Estratégico de Seguridad y Protección 
de la Patria. 
 e. Otros méritos que a juicio del Consejo de Honor merezcan ser 
tomados en consideración. 
 

Acreencias para el Botón de “Antigüedad” 
Artículo 26. Serán acreencias para otorgamiento del Botón de 
“Antigüedad” del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la 
Patria, las siguientes: 
 a. Para el Botón de Antigüedad en Primera Clase (oro), haber 
prestado sus servicios en el Centro Estratégico de Seguridad y Protección 
de la Patria, por un tiempo de Quince (15) años.  
 b. Para el Botón de Antigüedad en Segunda Clase (plata), haber 
prestado sus servicios en el Centro Estratégico de Seguridad y Protección 
de la Patria, por un tiempo de Diez (10) años.  
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 c. Para el Botón de Antigüedad en Tercera Clase (bronce), haber 
prestado sus servicios en el Centro Estratégico de Seguridad y Protección 
de la Patria, por un tiempo de Cinco (5) años. 
 

Acreencias para la Condecoración Orden al Mérito “Estrella del 
Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria” 

 
Artículo 27. Serán acreencias para el otorgamiento de la Condecoración 
Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección 
de la Patria”, las siguientes: 
 

1. Primera Clase: 
a. Desempeñar o haber desempeñado el cargo de Presidente 

con Rango de Director General, con carácter titular.  
b. Ser plaza del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de 

la Patria y poseer la Condecoración Orden al Mérito “Estrella 
del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria” 
en su Segunda Clase. 

c. Aquellas autoridades civiles y militares, que por su cargo se 
hagan acreedores a tal distinción. 

d. Cualquier otra consideración del Consejo de la Condecoración 
Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad 
y Protección de la Patria”. 

2. Segunda Clase:  
a. Desempeñar o haber desempeñado el cargo de Director de 

Línea del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la 
Patria.  

b. Ser plaza del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de 
la Patria y poseer la Condecoración Orden al Mérito “Estrella 
del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria” 
en su Tercera Clase.  

c. Aquellas autoridades civiles y militares, que hayan contribuido 
sobresalientemente en la misión del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria. 

d. Cualquier otra consideración del Consejo de la Condecoración 
Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad 
y Protección de la Patria”. 

3. Tercera Clase:  
a. Poseer un elevado espíritu de colaboración, sacrificio y 

capacidad de trabajo, que se traduzca en el cabal 
cumplimiento de la misión asignada para el desarrollo pleno 
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  Redacción del Diploma del Botón de “Honor”  
Artículo 32. El diploma del Botón de Honor, será elaborado sobre papel 
pergamino o cartulina, de treinta y tres milímetros de alto, por 
veinticuatro milímetros de ancho, redactado y diseñado en los siguientes 
términos: 

 

Redacción del Diploma del Botón de “Antigüedad”  
Artículo 33. El diploma del Botón de Honor, será elaborado sobre papel 
pergamino o cartulina, de treinta y tres milímetros de alto,  por 
veinticuatro milímetros de ancho,  redactado y diseñado en los siguientes 
términos: 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO  

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
CENTRO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA 

 
El Presidente con Rango de Director General del Centro Estratégico de 

Seguridad y Protección de la Patria,  previo el voto favorable del Consejo 
de Honor y cumplidos como han sido los requisitos exigidos en las Normas 

respectivas, confiere  la: 
 
 

BOTÓN DE HONOR 
 

 
Al ______________________________________,  

 
por haber acumulado méritos suficientes que lo hacen acreedor de 
tal distinción, de acuerdo a lo establecido en el artículo___, literal__ 

de las Normas respectivas. 
 
Dado, firmado y sellado en la ciudad de Caracas, a los ____ días del 
mes de ___________ de _____, Años 207° de la Independencia, 
158º de la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
 
    Registrado en el Folio Nº ___                                                       
Tomo____ Fecha____ 
 

 
El Presidente con Rango de 
Director General del Centro 
Estratégico de Seguridad y 

Protección de la Patria (CESPPA) 
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 c. Para el Botón de Antigüedad en Tercera Clase (bronce), haber 
prestado sus servicios en el Centro Estratégico de Seguridad y Protección 
de la Patria, por un tiempo de Cinco (5) años. 
 

Acreencias para la Condecoración Orden al Mérito “Estrella del 
Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria” 

 
Artículo 27. Serán acreencias para el otorgamiento de la Condecoración 
Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección 
de la Patria”, las siguientes: 
 

1. Primera Clase: 
a. Desempeñar o haber desempeñado el cargo de Presidente 

con Rango de Director General, con carácter titular.  
b. Ser plaza del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de 

la Patria y poseer la Condecoración Orden al Mérito “Estrella 
del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria” 
en su Segunda Clase. 

c. Aquellas autoridades civiles y militares, que por su cargo se 
hagan acreedores a tal distinción. 

d. Cualquier otra consideración del Consejo de la Condecoración 
Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad 
y Protección de la Patria”. 

2. Segunda Clase:  
a. Desempeñar o haber desempeñado el cargo de Director de 

Línea del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la 
Patria.  

b. Ser plaza del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de 
la Patria y poseer la Condecoración Orden al Mérito “Estrella 
del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria” 
en su Tercera Clase.  

c. Aquellas autoridades civiles y militares, que hayan contribuido 
sobresalientemente en la misión del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria. 

d. Cualquier otra consideración del Consejo de la Condecoración 
Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad 
y Protección de la Patria”. 

3. Tercera Clase:  
a. Poseer un elevado espíritu de colaboración, sacrificio y 

capacidad de trabajo, que se traduzca en el cabal 
cumplimiento de la misión asignada para el desarrollo pleno 

Página 11 de 22 
 

del servicio, dentro del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria.  

b. Destacarse en el desempeño de comisiones especiales 
ordenadas por la Dirección General. 

c. Ser autor de un trabajo institucional, o de una obra 
profesional que sea declarada texto de estudio o consulta en 
el Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria, 
a criterio del Consejo de la Condecoración Orden al Mérito 
“Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de 
la Patria”. 

d. Cualquier otra consideración del Consejo de la Condecoración 
Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad 
y Protección de la Patria”. 

 
CAPITULO V 

Del Otorgamiento e Imposición de la Barra “Honor al Mérito” 
 

Sección Primera 
Otorgamiento e Imposición de la Barra “Honor al Mérito” 

 
Otorgamiento de la Barra en la modalidad de Director General 

Artículo 28. La Barra “Honor al Mérito” en la modalidad de “Director 
General” y la Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro 
Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria” , será impuesta por el 
Presidente con Rango de Director General saliente al Presidente con 
Rango de Director General entrante, en el acto de entrega. 
 
Parágrafo Único: para el otorgamiento del Botón de “Honor”, Diploma de 
“Reconocimiento”,  Botón de “Antigüedad” y Condecoración Orden al 
Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la 
Patria” las mismas serán impuestas por el Presidente con Rango de 
Director General, como se indica en el artículo siguiente. 

 
Imposición 

Artículo 29. La Barra “Honor al Mérito”, Botón de “Honor”, Botón de 
“Antigüedad” y Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro 
Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, se impondrán en acto 
público, preferiblemente en el acto central de la fecha aniversario de la 
misma, el 07 de Octubre de cada año, o cuando así lo determine el 
Consejo de Honor. La Insignia se impondrá al profesional militar, en una 
fecha próxima posterior a su presentación en la Unidad.  
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Sección Segunda 
Otorgamiento e Imposición de la Barra “Honor al Mérito”, Botón 

de “Honor”, Botón de “Antigüedad” y Condecoración Orden al 
Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección 

de la Patria” 
 

Diploma  
Artículo 30.  El otorgamiento de la Barra “Honor al Mérito”, Botón de 
“Honor”, Diploma de “Reconocimiento” y Botón de “Antigüedad” y la 
Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria”, serán acreditado por medio de un 
diploma, firmado por el Presidente con Rango de Director General. 
 

Redacción del Diploma de la Barra “Honor al Mérito” 
Artículo 31. El diploma de la Barra “Honor al Mérito”, será elaborado 
sobre papel pergamino o cartulina, de treinta y tres milímetros de alto,  
por veinticuatro milímetros de ancho, redactado y diseñado en los 
siguientes términos: 
 

 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO  
Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 

CENTRO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA 
 

 
El Presidente con Rango de Director General del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria,  previo el voto favorable del Consejo de Honor y cumplidos 

como han sido los requisitos exigidos en las Normas respectivas, confiere  la: 
 

BARRA “HONOR AL MÉRITO” 
 

Al ______________________________________,  
 

por haber acumulado méritos suficientes que lo hacen acreedor de tal 
distinción, de acuerdo a lo establecido en el artículo___, literal__ de las 

Normas respectivas. 
 

 
Dado, firmado y sellado en la ciudad de Caracas, a los ____ días del mes de 
___________ de _____, Años 207° de la Independencia, 158º de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.  

 
    Registrado en el Folio Nº ___                                                       
Tomo____ Fecha____ 
 

 
El Presidente con Rango de Director 
General del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria 

(CESPPA) 
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Sección Segunda 
Otorgamiento e Imposición de la Barra “Honor al Mérito”, Botón 

de “Honor”, Botón de “Antigüedad” y Condecoración Orden al 
Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección 

de la Patria” 
 

Diploma  
Artículo 30.  El otorgamiento de la Barra “Honor al Mérito”, Botón de 
“Honor”, Diploma de “Reconocimiento” y Botón de “Antigüedad” y la 
Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria”, serán acreditado por medio de un 
diploma, firmado por el Presidente con Rango de Director General. 
 

Redacción del Diploma de la Barra “Honor al Mérito” 
Artículo 31. El diploma de la Barra “Honor al Mérito”, será elaborado 
sobre papel pergamino o cartulina, de treinta y tres milímetros de alto,  
por veinticuatro milímetros de ancho, redactado y diseñado en los 
siguientes términos: 
 

 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO  
Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 

CENTRO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA 
 

 
El Presidente con Rango de Director General del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria,  previo el voto favorable del Consejo de Honor y cumplidos 

como han sido los requisitos exigidos en las Normas respectivas, confiere  la: 
 

BARRA “HONOR AL MÉRITO” 
 

Al ______________________________________,  
 

por haber acumulado méritos suficientes que lo hacen acreedor de tal 
distinción, de acuerdo a lo establecido en el artículo___, literal__ de las 

Normas respectivas. 
 

 
Dado, firmado y sellado en la ciudad de Caracas, a los ____ días del mes de 
___________ de _____, Años 207° de la Independencia, 158º de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.  

 
    Registrado en el Folio Nº ___                                                       
Tomo____ Fecha____ 
 

 
El Presidente con Rango de Director 
General del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria 

(CESPPA) 
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  Redacción del Diploma del Botón de “Honor”  
Artículo 32. El diploma del Botón de Honor, será elaborado sobre papel 
pergamino o cartulina, de treinta y tres milímetros de alto, por 
veinticuatro milímetros de ancho, redactado y diseñado en los siguientes 
términos: 

 

Redacción del Diploma del Botón de “Antigüedad”  
Artículo 33. El diploma del Botón de Honor, será elaborado sobre papel 
pergamino o cartulina, de treinta y tres milímetros de alto,  por 
veinticuatro milímetros de ancho,  redactado y diseñado en los siguientes 
términos: 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO  

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
CENTRO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA 

 
El Presidente con Rango de Director General del Centro Estratégico de 

Seguridad y Protección de la Patria,  previo el voto favorable del Consejo 
de Honor y cumplidos como han sido los requisitos exigidos en las Normas 

respectivas, confiere  la: 
 
 

BOTÓN DE HONOR 
 

 
Al ______________________________________,  

 
por haber acumulado méritos suficientes que lo hacen acreedor de 
tal distinción, de acuerdo a lo establecido en el artículo___, literal__ 

de las Normas respectivas. 
 
Dado, firmado y sellado en la ciudad de Caracas, a los ____ días del 
mes de ___________ de _____, Años 207° de la Independencia, 
158º de la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
 
    Registrado en el Folio Nº ___                                                       
Tomo____ Fecha____ 
 

 
El Presidente con Rango de 
Director General del Centro 
Estratégico de Seguridad y 

Protección de la Patria (CESPPA) 
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  Redacción del Diploma del Botón de “Honor”  
Artículo 32. El diploma del Botón de Honor, será elaborado sobre papel 
pergamino o cartulina, de treinta y tres milímetros de alto, por 
veinticuatro milímetros de ancho, redactado y diseñado en los siguientes 
términos: 

 

Redacción del Diploma del Botón de “Antigüedad”  
Artículo 33. El diploma del Botón de Honor, será elaborado sobre papel 
pergamino o cartulina, de treinta y tres milímetros de alto,  por 
veinticuatro milímetros de ancho,  redactado y diseñado en los siguientes 
términos: 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO  

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
CENTRO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA 

 
El Presidente con Rango de Director General del Centro Estratégico de 

Seguridad y Protección de la Patria,  previo el voto favorable del Consejo 
de Honor y cumplidos como han sido los requisitos exigidos en las Normas 

respectivas, confiere  la: 
 
 

BOTÓN DE HONOR 
 

 
Al ______________________________________,  

 
por haber acumulado méritos suficientes que lo hacen acreedor de 
tal distinción, de acuerdo a lo establecido en el artículo___, literal__ 

de las Normas respectivas. 
 
Dado, firmado y sellado en la ciudad de Caracas, a los ____ días del 
mes de ___________ de _____, Años 207° de la Independencia, 
158º de la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
 
    Registrado en el Folio Nº ___                                                       
Tomo____ Fecha____ 
 

 
El Presidente con Rango de 
Director General del Centro 
Estratégico de Seguridad y 

Protección de la Patria (CESPPA) 
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Redacción del Diploma de la de la Condecoración Orden al Mérito 
“Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la 

Patria” 
Artículo 34. El Diploma de la de la Condecoración Orden al Mérito 
“Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, 
será acreditada por medio de un Diploma  de cuarenta centímetros de 
largo por treinta centímetros de ancho, redactado en los siguientes 
términos: 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO  
Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 

CENTRO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA 
 

El Presidente con Rango de Director General del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria,  previo el voto favorable del Consejo 

de Honor y cumplidos como han sido los requisitos exigidos en las Normas 
respectivas, confiere  la: 

 
 

BOTÓN DE ANTIGUEDAD 
 

Al ______________________________________,  
 
 

por haber acumulado méritos suficientes que lo hacen acreedor de 
tal distinción, de acuerdo a lo establecido en el artículo___, literal__ 
de las Normas respectivas. 

 
 

Dado, firmado y sellado en la ciudad de Caracas, a los ____ días del 
mes de ___________ de _____, Años 207° de la Independencia, 
158º de la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
    Registrado en el Folio Nº ___                                                       
Tomo____ Fecha____ 
 

 
El Presidente con Rango de 
Director General del Centro 
Estratégico de Seguridad y 

Protección de la Patria (CESPPA) 
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Firma del Diploma 
Artículo 35. En caso del otorgamiento de la Condecoración Orden al 
Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la 
Patria” al Ministro del Poder Popular para el Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, el Diploma lo firma el Presidente 
con Rango de Director General, al igual que las demás personalidades 
militares o civiles. 

 
Entrega del Diploma 

Artículo 36. El Diploma mencionado en esta Ley le será entregado  al 
agraciado en el momento de la imposición de la Condecoración Orden al 
Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la 
Patria”. 

 
CAPITULO VII 

Uso de la Barra “Honor al Mérito”, Botón de “Honor”, Botón de 
“Antigüedad” y Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico 

de Seguridad y Protección de la Patria”. 
 

Sección Primera 
Del Uso de la Barra “Honor al Mérito” 

 

Sitio de uso 
Artículo 37. La Barra “Honor al Mérito” del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, será usada arriba del borde superior 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO  

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
CENTRO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA 

 
El Presidente con Rango de Director General del Centro Estratégico de Seguridad y 

Protección de la Patria,  previo el voto favorable del Consejo de Honor y cumplidos como 
han sido los requisitos exigidos en las Normas respectivas, confiere  la: 

 
ESTRELLA DEL CENTRO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA 

PATRIA 
 

Al ______________________________________,  
 

por haber acumulado méritos suficientes que lo hacen acreedor de tal distinción, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo___, literal__ de las Normas respectivas. 

 
Dado, firmado y sellado en la ciudad de Caracas, a los ____ días del mes de 
___________ de _____, Años 207° de la Independencia, 158º de la Federación y 
18° de la Revolución Bolivariana. 
    Registrado en el Folio Nº ___                                                       
Tomo____ Fecha____ 
 

El Presidente con Rango de Director 
General del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria 

(CESPPA) 

 
 
 
 

 
EL DIRECTORGENERAL    
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del bolsillo derecho de los uniformes: N° 2 (Social Verde Oliva), Nº 3 
(Social Blanco), Nº 4 (Beige), Nº 5 (Interior de Cuartel) y Nº 7 (Parada y 
Desfile), del Ejército Bolivariano y equivalentes en los demás 
Componentes, según lo establecido en el Reglamento de Uniformes, 
respectivo. En el Uniforme N° 01 (Gala) del Ejército Bolivariano, se usará 
a la altura del 2do. Botón de arriba hacia abajo. A la misma altura lo 
usará el personal femenino, cuando porten uniformes sin bolsillo en la 
parte superior. 

 
Uso Obligatorio 

Artículo 38. El personal orgánico del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria, a quienes se les haya otorgado la Barra “Honor al 
Mérito”, deberán usarla de manera obligatoria, durante su permanencia 
como plazas de la dependencia.  

 
Sección Tercera 

Del Uso del  “Botón de Honor” 
 

Sitio de uso 
Artículo 39. El Botón de “Honor” del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria, lo usará el personal femenino, en la parte 
superior izquierda de la blusa o camisa y el personal masculino, en el ojal 
de la solapa izquierda del saco o chaqueta. 

 
Sección Cuarta 

Del Uso del “Botón de Antigüedad” 
 

Sitio de uso 
Artículo 40. El Botón de “Antigüedad” del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, lo usará el personal femenino, en la 
parte superior izquierda de la blusa o camisa y el personal masculino, en 
el ojal de la solapa izquierda del saco o chaqueta. 
 

Sección Quinta 
Del Uso de la Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro 

Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria” 
 

Uso de la Medalla 
Artículo 41. La Joya de la Condecoración Orden al Mérito “Estrella del 
Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria” se utilizará a la 
altura del pecho o del lado izquierdo del mismo según sea su Clase: 
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Redacción del Diploma de la de la Condecoración Orden al Mérito 
“Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la 

Patria” 
Artículo 34. El Diploma de la de la Condecoración Orden al Mérito 
“Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, 
será acreditada por medio de un Diploma  de cuarenta centímetros de 
largo por treinta centímetros de ancho, redactado en los siguientes 
términos: 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO  
Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 

CENTRO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA PATRIA 
 

El Presidente con Rango de Director General del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria,  previo el voto favorable del Consejo 

de Honor y cumplidos como han sido los requisitos exigidos en las Normas 
respectivas, confiere  la: 

 
 

BOTÓN DE ANTIGUEDAD 
 

Al ______________________________________,  
 
 

por haber acumulado méritos suficientes que lo hacen acreedor de 
tal distinción, de acuerdo a lo establecido en el artículo___, literal__ 
de las Normas respectivas. 

 
 

Dado, firmado y sellado en la ciudad de Caracas, a los ____ días del 
mes de ___________ de _____, Años 207° de la Independencia, 
158º de la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
    Registrado en el Folio Nº ___                                                       
Tomo____ Fecha____ 
 

 
El Presidente con Rango de 
Director General del Centro 
Estratégico de Seguridad y 

Protección de la Patria (CESPPA) 
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Firma del Diploma 
Artículo 35. En caso del otorgamiento de la Condecoración Orden al 
Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la 
Patria” al Ministro del Poder Popular para el Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, el Diploma lo firma el Presidente 
con Rango de Director General, al igual que las demás personalidades 
militares o civiles. 

 
Entrega del Diploma 

Artículo 36. El Diploma mencionado en esta Ley le será entregado  al 
agraciado en el momento de la imposición de la Condecoración Orden al 
Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la 
Patria”. 

 
CAPITULO VII 

Uso de la Barra “Honor al Mérito”, Botón de “Honor”, Botón de 
“Antigüedad” y Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico 

de Seguridad y Protección de la Patria”. 
 

Sección Primera 
Del Uso de la Barra “Honor al Mérito” 

 

Sitio de uso 
Artículo 37. La Barra “Honor al Mérito” del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, será usada arriba del borde superior 
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El Presidente con Rango de Director 
General del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria 

(CESPPA) 

 
 
 
 

 
EL DIRECTORGENERAL    
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del bolsillo derecho de los uniformes: N° 2 (Social Verde Oliva), Nº 3 
(Social Blanco), Nº 4 (Beige), Nº 5 (Interior de Cuartel) y Nº 7 (Parada y 
Desfile), del Ejército Bolivariano y equivalentes en los demás 
Componentes, según lo establecido en el Reglamento de Uniformes, 
respectivo. En el Uniforme N° 01 (Gala) del Ejército Bolivariano, se usará 
a la altura del 2do. Botón de arriba hacia abajo. A la misma altura lo 
usará el personal femenino, cuando porten uniformes sin bolsillo en la 
parte superior. 

 
Uso Obligatorio 

Artículo 38. El personal orgánico del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria, a quienes se les haya otorgado la Barra “Honor al 
Mérito”, deberán usarla de manera obligatoria, durante su permanencia 
como plazas de la dependencia.  

 
Sección Tercera 

Del Uso del  “Botón de Honor” 
 

Sitio de uso 
Artículo 39. El Botón de “Honor” del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria, lo usará el personal femenino, en la parte 
superior izquierda de la blusa o camisa y el personal masculino, en el ojal 
de la solapa izquierda del saco o chaqueta. 

 
Sección Cuarta 

Del Uso del “Botón de Antigüedad” 
 

Sitio de uso 
Artículo 40. El Botón de “Antigüedad” del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, lo usará el personal femenino, en la 
parte superior izquierda de la blusa o camisa y el personal masculino, en 
el ojal de la solapa izquierda del saco o chaqueta. 
 

Sección Quinta 
Del Uso de la Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro 

Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria” 
 

Uso de la Medalla 
Artículo 41. La Joya de la Condecoración Orden al Mérito “Estrella del 
Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria” se utilizará a la 
altura del pecho o del lado izquierdo del mismo según sea su Clase: 
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Firma del Diploma 
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Seguimiento de la Gestión de Gobierno, el Diploma lo firma el Presidente 
con Rango de Director General, al igual que las demás personalidades 
militares o civiles. 

 
Entrega del Diploma 

Artículo 36. El Diploma mencionado en esta Ley le será entregado  al 
agraciado en el momento de la imposición de la Condecoración Orden al 
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Patria”. 
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han sido los requisitos exigidos en las Normas respectivas, confiere  la: 

 
ESTRELLA DEL CENTRO ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA 

PATRIA 
 

Al ______________________________________,  
 

por haber acumulado méritos suficientes que lo hacen acreedor de tal distinción, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo___, literal__ de las Normas respectivas. 

 
Dado, firmado y sellado en la ciudad de Caracas, a los ____ días del mes de 
___________ de _____, Años 207° de la Independencia, 158º de la Federación y 
18° de la Revolución Bolivariana. 
    Registrado en el Folio Nº ___                                                       
Tomo____ Fecha____ 
 

El Presidente con Rango de Director 
General del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria 

(CESPPA) 

 
 
 
 

 
EL DIRECTORGENERAL    
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cual se encontrará la miniatura del escudo del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria en metal esmaltado de diez 
milímetros. 
En Tercera Clase: en el centro llevará superpuesto la miniatura del 
escudo del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria en 
metal esmaltado de diez milímetros; todas según los diseños 
correspondientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Uso del Distintivo 
Artículo 47. El distintivo será utilizado, cuando no se porte la Joya de la 
Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria”; se colocará en el lado izquierdo, 
inmediatamente encima del bolsillo a la altura del pecho; todo de acuerdo 
lo establecido en el Reglamento de Uniformes del Ejército Bolivariano y 
de cada Componente Militar. 
 

Del Distintivo de la Condecoración  
Artículo 48. El Distintivo de la Condecoración Orden al Mérito “Estrella 
del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, será una 
cinta de seda moaré de color azul heráldico, de treinta y seis milímetros 
de largo, por doce  milímetros de ancho, incluyendo los extremos 
laterales del rectángulo en metal amarillo oro de un milímetro de ancho y 
tendrá las siguientes características según la clase de la joya: 
  

En Primera Clase: en el centro llevará superpuesto de forma vertical, 
una banda dorada de siete milímetros de largo por doce milímetros de 
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Tercera Clase 
Artículo 44.  Los agraciados con la Tercera Clase llevarán la Joya de la 
Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria” del lado izquierdo del pecho, 
pendiente de una cinta de color azul heráldico de tres centímetros de 
ancho y seis centímetros de largo, según el siguiente diseño:   
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Uso de la Miniatura 
Artículo 45. La Miniatura de la Joya de la Condecoración Orden al Mérito 
“Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, 
se utilizará cuando no se use la Joya, conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Uniformes del Ejército Bolivariano y de cada Componente 
Militar. 
 

CAPÍTULO IV 
De la Miniatura, el Distintivo y la Roseta de la Condecoración  

 
De la Miniatura de la Condecoración 

Artículo 46. La Miniatura de la Condecoración Orden al Mérito “Estrella 
del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, estará 
conformada por una miniatura de la joya de veinte milímetros de 
diámetro, que penderá de una cinta de color azul heráldico de cuarenta y 
siete milímetros de largo por diecisiete milímetros de ancho y tendrá las 
siguientes características según la clase de la joya: 
En Primera Clase: en el centro llevará superpuesto de forma horizontal, 
una banda dorada de siete milímetros de ancho, sobre la cual se 
encontrará la miniatura del escudo del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria en metal esmaltado de diez milímetros. 
En Segunda Clase: en el centro llevará superpuesto de forma 
horizontal, una banda plateada de siete milímetros de ancho, sobre la 
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laterales del rectángulo en metal amarillo oro de un milímetro de ancho y 
tendrá las siguientes características según la clase de la joya: 
  

En Primera Clase: en el centro llevará superpuesto de forma vertical, 
una banda dorada de siete milímetros de largo por doce milímetros de 
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Primera Clase 

Artículo 42. Los agraciados con la Primera Clase llevarán la Joya  de la 
Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria” del lado izquierdo del pecho, 
pendiente de un broche ubicado en el reverso de la misma, según el 
siguiente diseño:   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Segunda Clase 
Artículo 43.  Los agraciados con la Segunda Clase llevarán la Joya  de la 
Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria” colgante al cuello, con una cinta de 
color azul heráldico de dos centímetros de ancho, y del largo suficiente 
para ajustarla, según el siguiente diseño: 
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Tercera Clase 
Artículo 44.  Los agraciados con la Tercera Clase llevarán la Joya de la 
Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria” del lado izquierdo del pecho, 
pendiente de una cinta de color azul heráldico de tres centímetros de 
ancho y seis centímetros de largo, según el siguiente diseño:   
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Uso de la Miniatura 
Artículo 45. La Miniatura de la Joya de la Condecoración Orden al Mérito 
“Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, 
se utilizará cuando no se use la Joya, conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Uniformes del Ejército Bolivariano y de cada Componente 
Militar. 
 

CAPÍTULO IV 
De la Miniatura, el Distintivo y la Roseta de la Condecoración  

 
De la Miniatura de la Condecoración 

Artículo 46. La Miniatura de la Condecoración Orden al Mérito “Estrella 
del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, estará 
conformada por una miniatura de la joya de veinte milímetros de 
diámetro, que penderá de una cinta de color azul heráldico de cuarenta y 
siete milímetros de largo por diecisiete milímetros de ancho y tendrá las 
siguientes características según la clase de la joya: 
En Primera Clase: en el centro llevará superpuesto de forma horizontal, 
una banda dorada de siete milímetros de ancho, sobre la cual se 
encontrará la miniatura del escudo del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria en metal esmaltado de diez milímetros. 
En Segunda Clase: en el centro llevará superpuesto de forma 
horizontal, una banda plateada de siete milímetros de ancho, sobre la 

Página 18 de 22 
 

Tercera Clase 
Artículo 44.  Los agraciados con la Tercera Clase llevarán la Joya de la 
Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria” del lado izquierdo del pecho, 
pendiente de una cinta de color azul heráldico de tres centímetros de 
ancho y seis centímetros de largo, según el siguiente diseño:   
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Uso de la Miniatura 
Artículo 45. La Miniatura de la Joya de la Condecoración Orden al Mérito 
“Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, 
se utilizará cuando no se use la Joya, conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Uniformes del Ejército Bolivariano y de cada Componente 
Militar. 
 

CAPÍTULO IV 
De la Miniatura, el Distintivo y la Roseta de la Condecoración  

 
De la Miniatura de la Condecoración 

Artículo 46. La Miniatura de la Condecoración Orden al Mérito “Estrella 
del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, estará 
conformada por una miniatura de la joya de veinte milímetros de 
diámetro, que penderá de una cinta de color azul heráldico de cuarenta y 
siete milímetros de largo por diecisiete milímetros de ancho y tendrá las 
siguientes características según la clase de la joya: 
En Primera Clase: en el centro llevará superpuesto de forma horizontal, 
una banda dorada de siete milímetros de ancho, sobre la cual se 
encontrará la miniatura del escudo del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria en metal esmaltado de diez milímetros. 
En Segunda Clase: en el centro llevará superpuesto de forma 
horizontal, una banda plateada de siete milímetros de ancho, sobre la 

Página 18 de 22 
 

Tercera Clase 
Artículo 44.  Los agraciados con la Tercera Clase llevarán la Joya de la 
Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria” del lado izquierdo del pecho, 
pendiente de una cinta de color azul heráldico de tres centímetros de 
ancho y seis centímetros de largo, según el siguiente diseño:   
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Uso de la Miniatura 
Artículo 45. La Miniatura de la Joya de la Condecoración Orden al Mérito 
“Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, 
se utilizará cuando no se use la Joya, conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Uniformes del Ejército Bolivariano y de cada Componente 
Militar. 
 

CAPÍTULO IV 
De la Miniatura, el Distintivo y la Roseta de la Condecoración  

 
De la Miniatura de la Condecoración 

Artículo 46. La Miniatura de la Condecoración Orden al Mérito “Estrella 
del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, estará 
conformada por una miniatura de la joya de veinte milímetros de 
diámetro, que penderá de una cinta de color azul heráldico de cuarenta y 
siete milímetros de largo por diecisiete milímetros de ancho y tendrá las 
siguientes características según la clase de la joya: 
En Primera Clase: en el centro llevará superpuesto de forma horizontal, 
una banda dorada de siete milímetros de ancho, sobre la cual se 
encontrará la miniatura del escudo del Centro Estratégico de Seguridad y 
Protección de la Patria en metal esmaltado de diez milímetros. 
En Segunda Clase: en el centro llevará superpuesto de forma 
horizontal, una banda plateada de siete milímetros de ancho, sobre la 

Página 19 de 22 
 

cual se encontrará la miniatura del escudo del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria en metal esmaltado de diez 
milímetros. 
En Tercera Clase: en el centro llevará superpuesto la miniatura del 
escudo del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria en 
metal esmaltado de diez milímetros; todas según los diseños 
correspondientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Uso del Distintivo 
Artículo 47. El distintivo será utilizado, cuando no se porte la Joya de la 
Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria”; se colocará en el lado izquierdo, 
inmediatamente encima del bolsillo a la altura del pecho; todo de acuerdo 
lo establecido en el Reglamento de Uniformes del Ejército Bolivariano y 
de cada Componente Militar. 
 

Del Distintivo de la Condecoración  
Artículo 48. El Distintivo de la Condecoración Orden al Mérito “Estrella 
del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, será una 
cinta de seda moaré de color azul heráldico, de treinta y seis milímetros 
de largo, por doce  milímetros de ancho, incluyendo los extremos 
laterales del rectángulo en metal amarillo oro de un milímetro de ancho y 
tendrá las siguientes características según la clase de la joya: 
  

En Primera Clase: en el centro llevará superpuesto de forma vertical, 
una banda dorada de siete milímetros de largo por doce milímetros de 
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Uso de la Roseta por el Personal Femenino 
Artículo 51. El personal femenino civil, usará la Roseta de la 
Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria”, solamente en trajes que tengan 
solapa, en el mismo lugar que se indica en el artículo anterior. Bajo 
ninguna circunstancia se colocará como prendedor, sujetador de 
bufandas u otro atuendo femenino que requiera de un accesorio de 
fijación. 
 

CAPÍTULO VIII 
Del Registro y de la Anulación 

 
Sección Primera 

Del Registro 
 

Libro de Registros 
Artículo 52.  El Secretario del Consejo de Honor, además de llevar el 
Libro de Actas, llevará también el Libro de Registro, donde anotará los 
nombres, apellidos y demás datos que identifiquen al personal militar y 
civil, al estandarte de la unidad militar, a personalidades de instituciones 
públicas y/o privadas, agraciados con las distinciones contempladas en 
este Reglamento (según corresponda); así mismo, se harán las 
anotaciones respectivas en aquellos casos en que se efectúen 
anulaciones. 
 

Sección Segunda 
De la Anulación 

 
Causales de Anulación 

Artículo 53. Se podrá anular la Barra “Honor al Mérito”, el Botón de 
“Honor”, el Diploma de “Reconocimiento”, el Botón de “Antigüedad” y la 
Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria”, cuando ocurra alguna de las 
siguientes causas: 

a. Por comprometerse a servir contra la República Bolivariana de 
Venezuela. 

b. Por cometer actos deshonrosos e infames. 

c. Por haber sido objeto de sentencia definitivamente firme, dictada 
como  consecuencia de la comisión de un delito. 

d. Por el uso indebido de la Barra “Honor al Mérito” o el  Botón de 
“Honor”. 
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e. Por veredicto reprobatorio o censurable de la conducta pública. 

f. Cualquier otra causa o consideración legal que argumente el 
Consejo de Honor. 

 
CAPÍTULO VIII 

 Disposiciones Finales  
Uso Indebido 

Artículo 54. Toda persona que use las insignias descritas en las 
presentes normas, sin habérsele conferido, será sancionada conforme a 
lo establecido en la normativa vigente que regula la materia. 

Lo no previsto 
Artículo 55. Lo no previsto en las presentes normas, será resuelto por el 
Consejo de Honor del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la 
Patria 

Vigencia 
Artículo 56.  Las presentes normas entrarán en vigencia a partir de la 
publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.  
 
Comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 

 
____________________________ 

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA  
Ministra del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 

y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 
Según  Decreto Nº 3.087 del 21 de septiembre  de 2017,  
Gaceta Oficial Nº 6.332 extraordinario de la misma fecha 
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ancho, sobre la cual se encontrará la miniatura del escudo del Centro 
Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria en metal esmaltado de 
diez milímetros. 
 

En Segunda Clase: en el centro llevará superpuesto de forma vertical, 
una banda plateada de siete milímetros de largo por doce milímetros de 
ancho, sobre la cual se encontrará la miniatura del escudo del Centro 
Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria en metal esmaltado de 
diez milímetros. 
 

En Tercera Clase: en el centro llevará superpuesto la miniatura del 
escudo del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria en 
metal esmaltado de diez milímetros; todas según los diseños 
correspondientes: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Uso de la Roseta 
Artículo 49. En traje civil se portará la Roseta de la Condecoración 
Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección 
de la Patria”, colocada en el ojal superior de la solapa izquierda. Bajo 
ninguna circunstancia podrá ser colocada en solapas de bolsillos u orillas 
de éstos o como accesorio de fijación de corbata. 
 

Roseta de la Condecoración 
Artículo 50. La Roseta de la Condecoración Orden al Mérito “Estrella del 
Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, será de ocho 
milímetros de diámetro por tres milímetros de espesor, de seda moaré en 
color azul heráldico igual a la de la cinta de la joya, según el siguiente 
diseño: 
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cual se encontrará la miniatura del escudo del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria en metal esmaltado de diez 
milímetros. 
En Tercera Clase: en el centro llevará superpuesto la miniatura del 
escudo del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria en 
metal esmaltado de diez milímetros; todas según los diseños 
correspondientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Uso del Distintivo 
Artículo 47. El distintivo será utilizado, cuando no se porte la Joya de la 
Condecoración Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria”; se colocará en el lado izquierdo, 
inmediatamente encima del bolsillo a la altura del pecho; todo de acuerdo 
lo establecido en el Reglamento de Uniformes del Ejército Bolivariano y 
de cada Componente Militar. 
 

Del Distintivo de la Condecoración  
Artículo 48. El Distintivo de la Condecoración Orden al Mérito “Estrella 
del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, será una 
cinta de seda moaré de color azul heráldico, de treinta y seis milímetros 
de largo, por doce  milímetros de ancho, incluyendo los extremos 
laterales del rectángulo en metal amarillo oro de un milímetro de ancho y 
tendrá las siguientes características según la clase de la joya: 
  

En Primera Clase: en el centro llevará superpuesto de forma vertical, 
una banda dorada de siete milímetros de largo por doce milímetros de 

Página 20 de 22 
 

ancho, sobre la cual se encontrará la miniatura del escudo del Centro 
Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria en metal esmaltado de 
diez milímetros. 
 

En Segunda Clase: en el centro llevará superpuesto de forma vertical, 
una banda plateada de siete milímetros de largo por doce milímetros de 
ancho, sobre la cual se encontrará la miniatura del escudo del Centro 
Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria en metal esmaltado de 
diez milímetros. 
 

En Tercera Clase: en el centro llevará superpuesto la miniatura del 
escudo del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria en 
metal esmaltado de diez milímetros; todas según los diseños 
correspondientes: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Uso de la Roseta 
Artículo 49. En traje civil se portará la Roseta de la Condecoración 
Orden al Mérito “Estrella del Centro Estratégico de Seguridad y Protección 
de la Patria”, colocada en el ojal superior de la solapa izquierda. Bajo 
ninguna circunstancia podrá ser colocada en solapas de bolsillos u orillas 
de éstos o como accesorio de fijación de corbata. 
 

Roseta de la Condecoración 
Artículo 50. La Roseta de la Condecoración Orden al Mérito “Estrella del 
Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria”, será de ocho 
milímetros de diámetro por tres milímetros de espesor, de seda moaré en 
color azul heráldico igual a la de la cinta de la joya, según el siguiente 
diseño: 
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Vigencia 
TERCERA: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.  
 
Comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 

 
____________________________ 

ERIKA DEL VALLE FARIAS PEÑA  
Ministra del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 

y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 
Según  Decreto Nº 3.087 del 21 de septiembre  de 2017,  
Gaceta Oficial Nº 6.332 extraordinario de la misma fecha 
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